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Administración económica. 
i). Anastasio Herradas, Alcalde constitucio

nal <lc Valdctorres. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la lecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

. que fueron embargados para hacer efectivos 
ios débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1879 á 
1880 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 20 
de Agosto de 187b, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 3 del mes de Junio 
del año 1881, á la hora de las diez á doce de 
su mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas lincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTIN OFI
CIAL de 11 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la cobran
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido los licitadores que, y además de los de 

' bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
ñusno que la capitalización que se ha hecho 
<Je rada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en elami-
tlaramiento y en la forma que á continuación 

8 « expresa: 
Número 3 de orden. D. Pablo Acebedo.— 

Una casa en La Plazuela, núm. 8: linda dere
cha María Zarza; izquierda y espalda here
deros de Lucas Puentes; capitalizada en 
'pópeselas, 

«úm. 16. D. Miguel Aguado.—Una ticr-
!a Butrera, de sejs celemines de terce-

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* q a f l 

sean á instancia de parte no pobre, «e insertarán oüculmen*-
asimwmo cualquier anuncio concernirme al servicio oaeJott¿£ 
qne dimane de las mismas; p,ro los do miares p.rt.cular 
pagaran 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción 

n, uc JUJIS celemines» ue terce-
^ clase: linda Saliente Joaquin Bermudez: 
Mediodía Manuel Moreda; Poniente Manuel 
Arranz, y Norte el arroyo; capitalizada en 
*0a pesetas. 

Num. 20. D. Simón Arroyo.—Una viña 
en el camino de Enmedio, de" seis celemines 
Sf tercera clase: linda Saliente el camino; 
Jlediodía Víctor Rojo; Poniente viñas de la 
Alcantarilla, y Norte herederos de Lúeas 
timo?* c a P i t a l i z a < l i l c a m P 0 8 ^ 3 6 6 c é n " 
^ Núnj. 32. I). Francisco María Acebedo.— 
¿T* v i f *a en el camino de Enmedio, de una 
-anega. j m d a p o n ¡ e n t f t c l c a m ¡ n 0 j capitalíza

l a ^33 pesetas 33 céntimos. 
•*um. 33. ü. Pedro Alonso.-Seis céle

l e s de tierra en una de dos fanegas de sc-
¡SSS? clase en el camino del Casar: linda to-

C W M S a i e n t e D ¿ ' imaso Martin; Mediodía 
*°*te e i A " " ? í o n i e n t c Manuel Acebedo, y 

ú̂m S m i I|? : capitalizada en 200 pesetas. 
5¿¡ la Solnn i V c t o r Bermejo.—Una viña 
^ Sali*nXal d o s buegas de segunda: lin-

n t e AQastasio Arroyo; McJiodía el 

arrojo de Galga; Poniente Juan Rojo, y 
Norte Cruz Martin. 

Num. 57. I). Hilario Cruces.—Una tierra 
en los Badenes, de nueve celemines de se
gunda clase: linda Saliente Marcos Martin; 
Norte Francisco Arroyo; capitalizada en 300 
pesetas. 

Núm. 62. D. Ignacio Fernandez.—Una 
viña en Valdelamiel, de dos fanegas y seis 
celemines de tercera clase: linda Saliente 
D. Pedro Puentes; Mediodía Francisco Car-
cía; Poniente el mismo, y Norte Anselmo 
Arroyo; capitalizada en 833 pesetas 33 cén
timos. 

Num. 83. Doña IsidoraGarcía.—Una tier
ra en el Olivo del Niño, de una fanega de 
tercera: lipda Saliente Gabriel Martin; Me
diodía Felipe Navas; Poniente Tiburcio lla
mos; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm.84. D. Laureano García.—Una tier
ra en el Juncal, de dos fanegas de tercera 
clase: linda Saliente Victoriano Navas; Me
diodía Francisco Martin; Poniente Joaquin 
Bermudez, y Norte Regueros de los Berros; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 85. Doña Romana García.—Una 
viña en la Zúa, de nueve celemines de pri
mera clase: linda Saliente camino de Madrid; 
Mediodía Laureano García; Poniente cañada 
de los Cañales; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 87. Doña Isidora García.—Unatier-
ra en & Altozana, de una frnega de tercera: 
linda Saliente Tiburcio Ramos; Mediodía 
tierra de la capellanía; Poniente Juan Pela-
yo; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 91. D. Manuel Hcíranz.—Una tier
ra en Celadilla, de una fanega y seis celemi
nes de torcera clase: linda Saliente herede
ros de Nicolás Martin; Poniente Tiburcio 
Martin, y Norte Eustaquio Acebedo; capita
lizada en 375 pesetas. 
• Otra tierra cu la Horca, de tres fanegas y 
seis celemines de tercera clase: linda Salien
te Leandra Hernández; Mediodía León Ló 
pez; Poniente las viñas, y Norte Perfecto 
Sanz; capitalizada en 875 pesetas. 

Núm. 03. D. Eulogio Hernández.—Una 
tierra en las Cañeglas, de una fanega y seis 
celemines de tercera clase: linda Saliente 
1). Pedro Puentes; Mediodía Paula Martin; 
Poniente Cañada de Alvir, y Norte Meliton 
Sanz; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 99. D. Pedro Ibañcz.—Una viña 
de seis celemines de tercera en Valdelamiel: 
linda Norte Evaristo Martin; capitalizada en 
166 pesetas 66 céntimos. 

Num. 107. Doña Calixta López (herede
ros).—Una casa en la Plazuela: linda derecha 
Lorenza Arroyo; izquierda Juan Francisco 
Alarilla; capitalizada en 1.875 pesetas. 

Núm. 117. D. Ignacio Martin.—Una tier
ra de cuatro fanegas de tercera clase en el 
Canalizo: linda Saliente Gregorio Rojo; Me
diodía Luciano Martin; Poniente Meliton 
Sanz; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 125. D. Luis Muñoz.—Una casa en 
la calle de San Roque, num. 16: linda dere
cha Faustino Rodríguez; izquierda Francisco 
Martin Jordán; espalda calle pública; capita
lizada en 187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 130. Doña Guillerma Martin.—Una 
sexta parte de casa en la calle Mayor, núme
ro 28: linda derecha y espalda Luciano Mar
tin; izquierda Antonio Santos; capitalizada 
en 375 pesetas. 

Núm. 131. D. Eugenio Martin. -Una sex
ta parte de casa proindivísa en la calle 
Mayor, núm. 28, que toda ella linda derecha 
y espalda Luciano Martin; izquierda calle 
pública; capitalizada en 375 pesetas. 
L Núm. 136. Doña Escolástica Martin.— 

Una tierra de una fanega y seis celemines» de 
segunda en el camino de Talainanca; linda 
Saliente el camino; Mediodía Evaristo Mar
tin; capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 116. D. Lucio Navas.—Una tierra 
en Escarabajosa, de una fanega de tercera 
clase: linda Saliente Elias Antón Ramos; Me
diodía Estanislao Martin; capitalizada en 250 
pesetas. 

Núm. 158. D. Juan Rojo.—Una viña de 
una fanega de tierra en los Retamares: linda 
Saliente Pablo Puentes; Mediodía D. Pedro 
Puentes; Poniente Gregorio Sauz; capitali
zada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 160. Doña Cándida Ramos.—Una 
viña por bajo de Silillos, de dos fanegas de 
primera clase: linda Saliente Víctor Acebedo; 
Mediodía Lázaro Ramos; Poniente Tiburcio 
Ramos; capitalizada en 1.333 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 173. D. Benigno Rodríguez.—Una 
tierra de cuatro fanegas de tercera en Poza-
dillo: linda Saliente Tiburcio Ramos; Medio
día Francisco-Acebedo; Poniente Paula Mar
tín: capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 199. D. Ramón Valdcavcro.—Una 
casa en la calle del Soto, núm. 4: linda de
recha Bcrnardino Sanz; izquierda y espalda 
Teodoro Acebedo; capitalizada en 343 pese
tas 75 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
disponed art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLKTIN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 61 de la referida instrucción 
y por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Valdctorres á 14 de Mayo de 1881.-El 
Alcalde, Anastasio Herradas. =-Por su man
dado, el Comisionado, Manuel Domínguez. 

D. José Gómez, Alcalde constitucional de 
Fuente el Saz. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal^ 
correspondientes al año económico de 1879 a 
1880 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto laAdmi-
nistracion económica de esta provincia en 28 
de Agosto de IS76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 7 del núes de Junio del 
año 1881, á la hora de las diez de la maña
na, en el sitio de costumbre, bajo la presiden
cia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en lá 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económicaen el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la co
branza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas del 

apremio, son de su cuenta los de otorgamiento 
de escrituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará u lo que determina para tale* 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos do 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 

- - J 
cion se expresa: 

Número 5 de orden. Doña Anacleta Fer
nandez.—Una tierra con cenas, de caber 16 
fanegas de tercera clase, en Majalcanto: linda 
(oriente Valentín Pascual y otros; Mediodía 
José de la Quintana; Poniente José Gómez, y 
Gregoria Sanz al Norte; capitalizada en 3.700 
pesetas. 

Núm. 2S. D. Celoatino Muño?: — I7nn 
tierra de tres fanegas, titulada las Huertas, 
con olivos y álamos: linda Oriente vereda de 
Moscatelares; Mediodía Félix Gómez; Po 
niente cañada de las Huertas, y Norte Ana
cleta Fernandez, capitalizada en 1.500 pe
setas. 

Núm. 40. D. Fermín Aguado.—Una tier
ra en la cañada de Agudin, de dos fanegas: 
linda Oriente Tiburcio Martin Pelayo; Me 
diodía herederos de D. Marcos Martin; Po 
niente Francisco de Bernardo y Norte la Ca
ñada; capitalizada en 633 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 41. D. Feliciano Descalzo.—Una 
viña en la Macbarra, de una fanega con ce
pas: linda Saliente Fermín Aguado; Medio
día Pedro Aja; Poniente y Norte José del 
Vado, capitalizada en 283 pesetas 33 cén
timos. • 

Núm. 47. D. Felipe López.—Una casa en 
la calle del Embudo, núm. 6: linda derecha 
v espalda Juliana Bartolomé; izquierda Ca
lixto Gabriel; capitalizada en 475 pesetas. 

Núm. 49. D. Francisco Martínez.—Una 
casa en la calle de Matapericos, núm. 4: lin
da derecha Julián Ramírez; izquierda redro 
Martin, y espalda camino del Casar; capita
lizada en 475 pesetas. 

Núm. 70. D. Juan Colmenar (herede
ros).—Una tierra en la Arrovuela, de cuatro 
fanegas y seis celemines: linda Oriente y 
Mediodía Tiburcio Martin Pelayo; Poniente 
Fermín Aguado, y Norte Pedro Aja; capitali
zada en 2.250 pesetas. 

Núm. 81. D. José María Larroca.—Una 
viña en la Recuesta, de una fanega: linda 
Oriente vereda de Cabrero; Mediodía here
deros de Teresa García; Poniente y Norte 
Félix Gómez; capitalizada en 333 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 9S. Doña María Cruz Solana.— 
Una tierra en los Hoyos, de cuatro fanegas y 
seis celemines: linda Oriente Luciano Mar 
tin: Modiodia José Gómez; Poniente el mis
mo, y Norte Francisca de Bernardo; capita
lizada en 1 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 113. D. Miguel Plaza.—Una tierra 
en Valdivares, de ocho fanegas y seis cele
mines: linda Saliente raya de Alalpardo; 
Mediodía José Gómez; Poniente Tomás Ló 
pez Merlo, y Norte la vereda; capitalizada 
en 3.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 121. Doña Nicasia González.—Una 
cesa en la calle de las Huertas, núm. 2: lin
da derecha Francisco Pascual; izquierda 
Gregorio Martínez v espalda callejón de las 
Huertos; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 129. D. Pablo Sanz . -Una tierra 
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en la Campana, de «los fanegas y nueve cele
mines: linda Oriente Valentín Pascual; Me
diodía José Gómez; Poniente camino_ Real, 
y Norte José Gómez; capitalizada en 70(1 pe
setas 66 céntimos. 

Núra. 124. D. Pedro Damián.—Una cuar
ta parto de casa en la Plazuela, núra. 1, pro-
indiviso con Tiburcio Pclayo; linda toda por 
derecha Juana Herreros; izquierda calle de 
las Bodegas, y espalda Antonio Fernandez; 
capitalizada en 250 pesetas. 

ríúm. 123. D. Pedro López Herrero.— 
Una tierra de cuatro fnnegas en los Perros: 
linda Saliente Pedro López Garcw; Medio
día José Vado; Poniente nerederos de Patri
cio Avila, y "Norte Juan Escribano; capitali
zada en 1.133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 152. Doña Teresa García (herede
ros).—Una casa en la calle de Oriente, núme
ro 2: linda-derecha plazuela de San Pedro; 
izquierda Saturnino Val demoro, y espalda 
Felipe Rodríguez; capitalizada en 787 pese
tas 50 céntimos. 

Núm. 156. D. Tomás Martin Domín
guez.—Una tierra, camino de los Nogales, 
de una fanega y seis celemines: linda Orien
te Ruperto Llórente; Mediodía la Cañada; 
Poniente y Norte herederos de Patricio 
Avila; capitalizada en 533 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 170. D. Vicente Yagüe.—Una casa 
en la calle del Embudo, núm. 5: linda dere
cha Francisco Yagüe; izquierda Luis Yagüe, 
y espalda Antonio ternandez; capitalizada 
en 3/5 pesetas. 

Núm. 221. Doña Francisca Plaza.—Una 
tierra en el Regajo, de una fanega: linda 
Oriente la Cañada; Mediodía Francisco Pas
cual; Poniente el Rcgueron, y Norte Lucia
no Martin; capitalizada en 116 pesetas 66 

•céntimos. 
Núm. 234. D. Leandro Simón.—Una fa

nega de viña tinta en Ziguiñuela: linda Sa
liente camino de Salomón; Mediodía y Po
niente Francisco Pascual, y Norte camino de 
Salomón; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su 
basta pueden librar sus bienes pagando prin 
cipal. intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento ; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre 
glo al art. U1 de la referida instrucción 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Fuente el Saz á 1S de Mayo de 1581.=»El 
Alcalde, José Gómez.—Por su mandado, el 
Comisionado, Manuel Domínguez. 

Dado en Madrid á 4 de Mayo de 
1881.=Sebastian Carras<*o.=Por man
dado do su señoría, José Escribano. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA . 

Audiencia. 
En virtud de providencia del Sr. Jaez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital so* cita y lla
ma por térmiuo de ocho dias á Josefa 
Moreno y Moreno, para que dentro de di
cho término comparezca en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda á pres
tar declaración en causa criminal; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 13 Mayo 1881.=V.* B . ° = 
Carrasco.= El actuario, José Escribano. 

En virtud de providencia de D. Se
bastian Carrasco y Cálvente, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, se llama, cita y em
plaza á D. Pedro Revira Valdés, cuyos 
demás antecedentes y paradero se igno
ra, para en el término de 15 dias compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar sn declara
ción eu causa criminal que se le sigue 
por estafa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y 
contumaz, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Por tanto, on nombre de S. M. el Rey 
T). Alfonso XII (Q. D. fr.), exhorto y re'-
quiero á todas las Autoridades», así civi
les como militares é individuos del po
der judicial, procedan á la busca y cap
tura di D. Pedro Rovira Valdés. ponién
dole en la cárcel de Villa detenido comu
nicado á disposición do este Juzgado 
caso de ser habido. 

Eu virtud de providencia del Sr. Jnez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital se cita y llama 
por término de ocho dias á D. Oregorio 
García León, para q"üe dentro de dicfio 
término comparezca en este Juzgado y 
Escribauía del que refrenda á prestar su 
declaración en causa criminal; bajo aper-
bimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya logar. 

Madrid 13 Mayo de 1881.=V.° B . °= 
Carrasco.=El actuario, José Escribano. 

I I uenav l s tn . 

D. Esteban do la Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez do primera Instancia del 
distrito de Dueuavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Constancia García Fran
co, natural de Aviles, provincia de Ovie
do, hija de Juan y María, do 28 años de 
edad, soltera, la cual es de estatura alta, 
color moreno, pelo y cejas negras, y vis
te de artesaua, y que ha vivido en la calle 
de la Palma, núm. 12, y cuyo actualpara-
dero se ignora, á fin de que en el preciso 
término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado con objeto de ampliarla la decla
ración que tiene prestada en la causa 
criminal que se la sigue por hurto; aper
cibiéndola que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de la referida procesada Constancia Gar
cía, y caso de ser habida la pongan á dis
posición de este Juzgado cou las seguri
dades debidas. 

Dado en Madrid á lü do Mayo de 
1881.=Estéban do la Mal la .=El actua
rio, Federico del Rio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navísta de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llama por 
término de seis dias á uua sujeta que en 
la noche del din 12 de Marzo ulttmo 
acompañaba á Flora San Segundo, con 
el fin de que dentro de dicho térmiuo 
comparezca en el expresado Juzgado y 
Escribanía á •restar declaración eu cau
sa que se iustruye por hurto de un reloj 
á Félix Barrio. 

Madrid 7 de Mayo 18S1.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Estébao de la Malia. = El 
actuario, Bonifacio Guillen. 

En virtud de exhorto del Sr. Jaez de 
primera iustaucia de la ciudad de Baya-
mo se cita y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar los bienes queda
dos al fallecimieuto de D. Lorenzo Orive 
y Lázaro, hijo de D. Lorenzo y Doña 
Diouisia, para que comparezcan eu forma 
á deducirlo en aquel Juzgado en el tér
miuo de 60 dias eu autos de abiutestato 
del Orive. 

Madrid 9-de Mayo de 1881.=?El Juez, 
Mal la.=El Escribano, Matías Aranda. 

(Q. D. G. ) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades civiles y militares que la 
presente vieren, para que si tuvieren no
ticia del paradero de dicha sujeta, que es 
de estatura y carnes regulares, procedan 
á su captura y conducción á la cárcel de 
su sexo, en donde quedará á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 5 de Marzo de 
1881.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Esteban 
de la Malla. = E l actuario , Bonifacio 
Guillen. 

D. Esteban de la Maila, Magistrado que 
ha sido de Audiencia* fuera de esta ca
pital y Juez de primera instancia del 
distrito de Bucuavista de esta Corte. 

Por la presente se cita y llama por 
una sola vez y termino de nueve dias á 
Flora San Segundo, natural de Avila de 
los Caballeros, de 26 años de edad, pros
tituta, que en 12 de Marzo último decía 
habitar eu la calle de Jardiues, núm. 32, 
cuarto.tercero, para que dentro de dicho 
término comparezca en el mencionado 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
con el fia de responder á los cargos que 
la resultan en causa criminal que contra 
la misma se iustruye por hurto; bajo 
apercibimiento de que si uo lo verifica 
será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 

D. Estébau de la Malla, Magistrado de 
Audiencia que ha sido fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia 
del distrito de Bueuavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á.Cándido Alvarez Al-
varez, sin domicilio conocido, pero que 
ha dormido algunas noches en la calle 
de Serrano, núm. 86, sótano, en compa
ñía de José López y García, y cuyas se
ñas personales se iguoran, aunque repre
senta de 18 á 20 años de edad, para que 
dentro del término de nueve dias se pre
sente en este-Juzgado y Escribanía del 
que refrenda; bajo apercibimiento de pa
rarle eu otro caso el perjuicio que hubie
re lugar. 

Asimismo so encarga á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo á mi disposición si fuese ha
bido. 

Dado en Madrid á 21 do Abril de 
1881.=Estéban de ¡a Malla.=Por mau-
dado de su señoría, Bonifacio Guillen. 

y á D. Juan Antonio Marinigo y Ble* 
natural y vecino de esta Corte, hijo de 
D. Francisco y Doña Gabriela, casado 
de 64 años de edad, empleado, de estatu
ra regalar, rubio, ojo3 azules, color en
carnado, cara gruesa; usa bigote y pa
tilla larga, y viste decentemente; asf 
como también á Don Pedro Suarez Alca-
zar, que 9e dice ser de estatura algo al
ta, de unos 54 años de edad, sin que cons
ten más datos, para que todos tres com
parezcan eu la cárcel de hombres de esta 
Corte ó en mi Juzgado, sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, con objeto 
de responder á los cargos que le resultan 
en la causa que instruyo sobre falsifica
ción y tentativa de defraudación; y aper
cibidos que de no verificarlo dentro del 
término señalado les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo intereso á la3 auto
ridades del orden civil y agentes de la 
policía judicial del Reino procedan á la 
captura de los nombrados sujetos, dis
poniendo su conducción con las seguri
dades debidas á la cárcel de hombres 
de esta Corte, poniéndolos á mi disposi
ción, participándomelo. 

Dado eu Madrid á 19 de Mayo de 
1881 . = E l actuario, Manuel Navarro y 
Grima. 

ü . Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado efectivo de Audiencia defuera de 
esta Corto y Juez de primera instancia 
del distrito de Bueuavista de la misma. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á un sujeto nombrado Celestino, cuyas 
señas persouales se ignoran, y el cual en 
unión de otro nombrado Romualdo Sán
chez Rodríguez y en la madrugada del 
2 do Euero último intentaron sustraer 
la ropa que había tendida á secar en el 
hotel núm. 13 del Paseo de la Castella
na, á fin de que dentro del término de 10 
dias se presente ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan eu 
la causa que por el expresado hecho se 
instruyo en este Juzgado; apercibido que 
do no comparecer en el mismo dentro de 
dicho término será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez requiero á todas las Autori
dades para que procedan á la busca del 
indicado Celestino, poniéndolo á mi dis
posición.. 

Dado en Madrid á 12 de Mayo de 
1881.=Estébau de la Malla.=Por man-
dado de su señoría, Matías Aranda. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera iustancia 
del distrito de Bueuavista de esta Corte, 
se cita y llama á Antonio Caballero, cuyo 
actual paradero y demás circunstancias 
se ignoran, á íiu de que en el preciso tér
miuo de cinco dias comparezca en esto 
Juzgado con objeto de prestar declara
ción en causa criminal que se iustruye 
coutra Antonio Villaplana Torrijos y 
otros por tentativa <'e robo; apercibiéndo
le que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Mayo 1881 . = V . ° B . ° = 
Malla.=E1 actuario, Federico del Rio. 

En virtud de provideucia dictada por 
el Sr. I ) . Remigio Gil Muñoz, Magistra
do de Audiencia fuera de Madrid y Juez-
do primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, refrendada por el actua
rio, se saca á nueva y pública subasta 
una finca rústica, situada en término 
de Se8eña, partido judicial do Illesea?, 
llamada de los Baldíos, compuesto el ter
reno de los valles llamados* de Valde-
caoso y Valdemauso y Prado de Abajo,, 
comprendiendo uua superficie de 33 hec
táreas, 56 áreas y 9 metros cuadrados,, 
equivalentes á 98 fanegas del marco de 
Madrid, tasada en 7.500 pesetas, y se re
baja el 25 por 100 de la tasaciou, ó sea 
bajo el tipo de 5.625 pesetas, para cuyo 
acto, que tendrá lugar simultáneamente 
en la audiencia de este Juzgado y en la 
del de Illescas, se ha señalado el día 20 
de Junio próximo, y hora de la una de su 
tarde; debiendo hacer presente que no 
se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de subasta, y 
que para tomar parte eu ella deberá con
signarse previamente eu las mesas de 
ambos Juzgados el 10 por 100 efectivo 
de la expresada cantidad. Los autos y 
tasación se hallan de manifiesto en la 
Escribanía del actuario. 

Madrid 16 de Mayo de 1881.=Remi-
gio Gil Muñoz.=Ante ,mí, Sinforiano 
Vicente Revilla. 

Centro. 

D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de 
Audiencia de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito del Ceutro de 
esta Corte. 

Por la presento cito, llamo y empla« 
zo por término de nueve dias á Don 
Manuel Redondo Solivera, casado, de 56 
años do edad, vecino de esta villa, donde 
habitaba, calle déla Madera núm. 11, 
empleado, de estatura regular, algún 
tanto grueso de cuerpo, pelo entrecano; 
usa bigote caido, de color sauo, ojos ne
gros, y en el derecho se le observa una . 
nube; "usa lentes; nariz y boca regular; \ tra Marcelino González Rubio p 

D. Fernando Várela y Oñate, Juez muni
cipal é interino de primera instancia 
del distrito del Centro de esta ca
pital. 

Por la presente requisitoria y término 
de 10 dias se cita, llama y emplaza á 
Manuel González, que se decía vivir calle 
de San Hermenegildo, núm. 32, segundo,, 
cuyo paradero se ignora, cou el fin de 
que dentro de dicho término se presente 
en dicho Juzgado á responder á los car
gos que contra el mismo resoltan en la 
causa criminal que estoy instruyendo 
por falsificación y estafa. 

Asimismo ruego' y encargo á todas 
las Autoridades, asi civilescomomilitares, 

[irocedan á su busca y captnra, ponieudo-
e á mi disposición en la cárcel de Villa. 

Dado en Madrid á 13 de Mayo <te 
1881.=Femando Várela.=Por mandado 
do su señoría, Liceuciado Ramón Agua
do y Oria. 

C'ongreno. 
Por el presente, el Sr. D. 

Fonseca y López de Vinuesa, 
primera instancia del distrito 
greso, en auto de la fecha ha 
se cite al cochero que el dia 8 del 
rieute le fué sustraído un reloj en l j C a ^ 
rera dé ban Jerónimo, frente al fj^fjj 
51, para que eu el término de l° n_J a r 

comparezca en dicho Juzgsdo ¿ P r e l 

Mariano 
Juez de 
del Coa-
acordad* 

cor-

decüracion en la causa que se.sigue con 
t t . . M . M . i ¡ n ; r . n n « i l M Rubio poresp 



gado delito; apercibido qne de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 

l 0 g Madrid 13 Mayo de 1881.=V.° B . ° = 
Mariano Fouseca.=El Escribano, por 
García Fernandez. Antolin Valdés. 

D. Mariano Foneeca, Magistrado de Au
diencia de fuera <le esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso do la misma. 

Por la preseute requisitoria so llama 
«emplaza á D. Alfredo Andrés Pastor, 
hijo de Doña Francisco Pastor, cuyo su
jeto es ciego, y de profesión autor dra
mático, que ha vivido ou la calle de Ja-
cometrezo. núui. 8, principa!, sin que 
consten más señas, para que en el térmi
no do 10 dias se presente en este Juzga
do á responder á los cargos que contra el 
mismo resultan en causa que instruyo 
por estafa; apercibiéndole que de no pre
sentarse será declarado rebelde y se le 
seguirá el perjuicio que haya lagar. 

En su virtui encargo á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y captura de mencionado sujeto, 
y habido que sea le pongan á disposición 
de este Juzgado en la cárcel de Villa. 

Dada en Madrid á 10 de Mayo de 
1881.=Mariano Fouseca.=El Escriba
no, Ezequiel Arizmcndi. 

D. Mariano Fonsecay López de Vinuesa, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital. 

Por la presento requisitoria cito y lla
mo á José Malasaña Navas, Eulogio Ra
bio López, Marcelino González Rodrí
guez, Atanasio Ibañez García, Teodoro 
Campos Izquierdo, José Amalla de laCon-
cha, Jaau José Muñoz Eguino, Pedro 
García Mella, José Conejero Marin, Juan 
Manuel Márquez Moreno, Manuel Fran
co Roiz, Antonio Fuminaya Ruiz, proce
sados por el delito de juegos prohibidos, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 10 dias, á contar 
desde su inserción en los periódicos ofi
ciales, comparezcan en el Juzgado refe
rido y Escribanía del que refrenda á res-
poudcr de los cargos que á los mismos 
resultan; apercibidos que de no verificarlo 
se les declarará rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. 

Dada en Madrid á 14 de Mayo de 
1881.=Mariano Fonseca.=Por García 
Fernandez y por mandado de su señoría, 
Antolin Valdés. 

D. Mariano Fonseca, Jaez de primera 
instancia del Congreso de Madrid. 

Porlapresenterequisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Raimundo José Garrido 
y Caballero, alia3 Pepe el Tonto, natu
ral de Madrid, hijo de Gregorio y de Ba-
silisa, soltero, de 19 años, cantero, cuyas 
señas personales son: estatura alta, cara 
larga, nariz afilada, boca regular, ojos 
castaños, pelo idem, color bueno, para 
qne en el término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que se le sigue por estafa de 10 y 
medio reales; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares se proceda á la busca 
y captara del Garrido, y caso de ser ha
bido lo pongan á disposición de esft Jüz-

Madrid 11 de Mayo de lt i8l.=Maria-
Fouseca. = El fescribauo, Ezequiel 

Arizmeudi. 

Por la presente v en virtud de provi
dencia del Sr. Juez"Jo primera instancia 
del distrito del Cougreso se cita y llama 
Por término, de 10 dia3 á D. Benito Pftr 
r ellada, cuyo actual paradero se ignora, 
Para q u e se presente en dicho Juzgado y 
escribanía del quo autoriza á oír una no-
t lncacion en causa criminal contra el 
mismo; apercibido que de no comparecer 
l e parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á toda's las Autori
ces civiles y militares é individuos de 
¡a policía j u d i C ¡ a i q u e e n el caso de ser 
"abtdo lo presenten en este Juzgado. 

Madrid 17 Mayo de 1881.=V.° B . ° = 
Fonseca.= El actuario, Francisco de 
Paula Morales. 

Hospicio. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Llano y Alvarez, Magistrado de Au
diencia do fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, dictada en la causa cri
minal que se instruye contra Santos Pe-
drosa Varguillas por hurto de metálico 
á D. Enrique Roces, so cita, llama y em
plaza por medio de e3te primero y último 
edicto á Enrique y Emilio, cuyos ape
llidos y domicilio se ignoran, y 'que reci
bieron del Sauto3 Pedrosa ocho duros 
cada uuo el dia 4 de Marzo último, para 
que en el término de nueve dias com
parezcan en el Juzgado con objeto de 
practicar una diligencia acordada eu la 
misma; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lagar. 

Madrid 19 Je Mayo de 1881.=Llano.= 
El actuario, Valeutiu Ballester. 

A virtud de providencia de este dia, 
dictada por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio do esta 
Corte, en Causa sobre lesiones á Josefa 
Dóriga Fernandez, se llama, cita y em
plaza por término de 10 dias al conduc
tor dol carro donde se cayó la Dóriga 
Fernandez en el Paseo do Santa Engra
cia de esta capital, el dia 4 del actual, 
á fin de que comparezca en este Juzgado 
á prestar la oportuna declaración en di
cha causa; bajo apercibimiento quo de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 10 de Mayo 1881.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez de primera instancia, José 
L lauo.=El Escribano actuario, Venan
cio Pérez. 

Hospital. 
D. Andrés Calleja y Sánchez, Jaez de 

primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Clemente Muñoz, que se dice vi
vir en la calle del Amparo, iguorándose 
el número y demás circunstancias de di
cho individuo, para que en el término de 
ocho dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sitos en el 
piso principal del Palacio do Justicia, á 
responder de los cargos que le resultan 
eu causa criminal que se sigue contra el 
mismo y otro por hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Ruego y encargo á las Autoridades 
civiles y militares que por cuantos me
dios estéu á su alcance procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, de
jándolo en su caso en la cárcel de Villa á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 5 de Mayo de 
1881.=AndrésCalleja.=Por mandado de 
su señoría, Antouio Burruezo. 

D. André3 Calleja y Sánchez, Juez de 
. primera iustaucia del distrito del Hos

pital de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y era-
plaza á D. Juan Vilatersaua, socio que 
fué de la casa García Vilatersaua y Com
pañía, y vivió en esta Corte,, calle de Ca
pellanes, iiúra. 1, principal, cuyo actual 
domicilio y demás circunstancias y señas 
particulares se ignora, para que dentro 
del término do ocho dias comparezca eu 
este Juzgado y Escribanía del quo re
frenda, sitos en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, á responder do los car
gos que le resultan en causa criminal por , 
defraudación á la Hacienda pública; bajo • 
apercibimiento quo de no verificarlo se 
le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autori- i 
ilades civiles y militares que por cuantos ; 

medios estén á su alcance procedan á-H 
busca y captara del referido procesado, 1 

conduciéndolo en su caso á este Juzgado 
á mi disposición. 

Dado eu Madrid á 14 de Mayo de ' 

1881.=Andrés Calleja.=Por mandado 
de su señoría, Antonio Burruezo. 

Inclusa. 

Por el preseute y eu virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital 
se cita y llama á Antonio Diaz Lozano, 
de 39 años de edad, casado, de oficio co
chero, que habitaba en la calle del Doctor 
Fourquet, núm. 20, piso tercero, para que 
como fiador personal que es de Juan Ma
nuel Montes Vega le presente en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio do Justicia, ó en la cárcel de Villa, 
dentro del término de seis dias, con el fiu 
de notificarle la sentencia dictada en cau
sa que contra dicho Juan se signo por el 
delito de lesiones; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid 19 de Mayo de 1881.= 
V.° B . °=Rodriguez Roda.=El Escriba
no, Luis Escobar. 

D. José Rodríguez Roda, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez do 
primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corte. 
Por la preseute requisitoria y término 

de ocho dias, que empezaráu á contarso 
desde su inserción en la Gaceta y BOLETÍN 
OFICIAL, se cita, llama y emplaza á Mi
caela Pastor Fernaudez, natural de Bó
veda del rio Aliñar, provincia de Sala
manca, vecina de esta Corte, soltera, 
sirvienta, de 21 años, cuyas señas son: 
estatura regular, color moreno, ojos par
dos, pelo castaño, que viste saya y ga
bán de percal floreado y delautal blanco, 
para quo se constituya en la cárcel de 
mujeres de esta Corte á fin de que extin
ga la pena que se le ha impuesto por la 
Superioridad en causa seguida eu este 
Juzgado sobre hurto doméstico; rogando 
á todas las Autoridades y dependientes 
de las mismas procedan a la busca y cap
tura de dicha rematada. 

Dado en Madrid á 13 de Mayo de 
1881.=José Rodrigaez.=El actuario, 
Antonio Cidad. 

D. José Rodriguez Roda, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa 
de esta Corte. 

Por la presente se cita y llama á Ra
món Freiré Rodriguez, que vivía en la 
calle de la Escuadra, núm. 7, y cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, 
para que dentro del término de 15 dias, 
contados desde la publicaciou do la 
presente, comparezca eu dicho Juzgado 
ó en la cárcel de Villa para notificarlo 
y cumplir la pena que le ha sido impues
ta en la causa que se le ha seguido por 
el delito de lesioues; apercibido que de 
no verificarlo dentro de dicho término se 
le declarará rebelde y parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Ruego y eucargo á todas las Autori
dad.s civiles y militares que averiguado 
que sea su paradero, le conduzcan á la 
cárcel de Villa á mi disposición. 

Dado en Madrid á 13 de Mayo de 
1881.=José Rodriguez Roda.—Por su 
mandado, Viceute Moreno. 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera iustaucia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte en cau
sa seguida coutra Antonio Alcon Lebrou 
y otros por hurto, se cita y llama á un su
jeto desconocido, que se cree sea gallego, 
y á uu primo suyo, cuyo nombro y de
más circunstancias se ignoran, los que 
estuvieron bebiendo eu la taberna de 
Eugenio Gutiérrez la tarde del 8 de Mar
zo último, habiéudole sustraído al prime
ro un reloj de plata eu el camino de Ca-
rabanchel, para que enel término de ocho 
dias comparezcan á declarar en la referi
da causa y tenga efecto la devolución 
del reloj después de acreditada su pre-

Madrid 11 de Mayo de 1881.=José* 
Rodriguez Roda.=El Escribauo, Anto
nio Cidad. 

D. José Rodriguez Roda, Juez do prime
ra instancia del distrito de la Inclusa 
de esta capital. 

Porlapresenterequisitoria y término 
de 15 dias, á contar desde su inserción en 
la Gacela de Madrid, se cita, llama y 
emplaza á Inocente López Moreno, de 27 
años de edad, soltero, cajista de impren
ta, y Cristina Toval García, de 33 años, 
viuda, dedicada á sus labores, que habi
taban ambos en la calle do San Vicente, 
número 57, p i3o tercero, para que dentro 
de dicho término se presenten en este 
Juzgado ó en las cárceles de sos sexos 
con el fin de recibirles declaración en 
cansa qué se les sigue por el delito de 
falsedad; bajo apercibimiento quo de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio quo hubiere lugaor 

Por tanto ruego á las Autoridades, así 
civiles corno railtares, y mando á loa indi
viduos de la policía judicial que tengan 
conocimiento del actual paradero de 
los referidos Inocente López Moreno y 
Cristina Tova García, procedan á su 
captura, poniéndolos presos en las cárce
les respectivas á disposición de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 7 de Mayo de 
1881.=José Rodriguez Roda.=Por man
dado de su señoría, Luis Escobar. 

D. Federico Arrazola, Juez municipal 
del distrito de la Inclusa de esta Corte 
y encargado del de primera instancia 
del mismo por enfermedad del propie
tario. 

En virtud del presente se cita y lla
ma á los parientes más próximos do un 
hombre desconocido que se suicidó la no
che del 26 del actual en la calle de las 
Provisiones, siendo sus señas de 30 á 35 
años, estatura regular, cara redonda, pe
lo castaño, con bigote del mismo color; 
vestía pantalón, chaleco y chaqueta ne
gros, camisa y calzoncillos de algodón 
blancos, f¡tja de orillo, y calzaba borce
guíes blancos; para que dentro del tér
mino de ocho días comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración y ofrecer
les la causa que con tal motivo se ins
truye. 

Dado en Madrid á 29 de Abril de 
1881.=Federico Arrazola.=El actuario 
Antonio Cidad. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa do esta Corte se cita y 
llama á Alejandro Muñoz Rodriguez, na
tural de Puerto Llano (Ciudad-Real), sol
tero, jornalero, licenciado del ejército de 
Cuba, de 31 años de edad, qne habitaba 
en la calle de los Leones, núm. 7, prin
cipal, y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, para que dentro del tér
mino de seis dias, contados desde la publi
caciou del presente, comparezca eu este 
Juzgado y Escribanía del actuario á 
prestar declaración eu causaque instruyo 
por el delito de hurto. 

Madrid 29 Abril de 1881.=V.° B . ° = 
Arrazola.=E1 actuario, Víctor Moreno. 

D. José Rodriguez Roda, Jaez de prime
ra iustaucia de distrito de la Inclusa 
de esta Corte. 

Por la presente se cita y llama á Jo
sefa Rodriguez Platas, de 26 años de 
edad, soltera, modista, domiciliada en la 
calle Mayor, núm. 44, buhardilla, y cuyo 
actnal paradero y domicilio se ignora, 
para que dentro del térmiuo do seis dias, 
contados desde la publicación de la pre
sente, comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario para hacerla 
una notificación en causa que contra la 
misma se ha seguido por el delito de es
tafa; apercibida que de no verificarlo 
dentro de dicho término se la declarará 
rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares y alguaciles 
de este Juzgado, que si logran averiguar 
su paradero la pongan á mi disposición 
en la cárcel de su sexo. 

Dada en Madrid á 7 de Mayo do 



4 Sábado 28 de Mayo de 1851. 

1881.=José "Rodríguez Roda.=Por su 
mandado, Victoriano Moreno. 

D. José Rodríguez Roda, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á José Pradillo Blanco, de 16 aüos 
do edad, soltero, bollero, que vivía en la 
calle de la Cabeza, uúui. 20, bollería, y 
cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, para que dentro del término de seis 
dias, contados desde la publicación deia 
presente, se persone en este Juzgado y 
Escribanía del actuario para la práctica 
de una diligencia; apercibido de que en 
otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y encargo á los alguaci
les procedan á la busca y captura de José 
Pradillo Blauco, y si lo consiguieren le 
pongan á mi disposición en la cárcel de 
Villa. 

Dado eu Madrid á 4 de Mayo de 
1881.=José Rodríguez Roda.=Por su 
mandado, Victoriauo Moreno. 

Latina. 
D. Enrique Iñíguez y Pinzón, Magistrado 

de Audiencia do las do fuera do Ma
drid y Juez de primera iustancia del 
distrito de la Latina de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á O. Federico Despacht 
y Larrosa, mayor do edad, del comercio, 
y vecino que ha sido de Barcelona y de 
esta capital, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que en el térmi
no de 15 dias comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que le re
sultan en causa seguida con motivo del 
robo verificado en la casa-habitacion de 
D. Pascual Herraiz; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar y será declarado 
rebelde. 

Ruego á las Autoridades, así civiles 
como militares, y eucargo á los depen
dientes de la policía judicial averigüen 
el paradero del referido sujeto, y si lo 
consiguieren le pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 9 de Mayo de 
1881.=Eurique Iñiguez.=Por maudado 
de su señoría, por mi compañero Aja, 
Severiano de Diego. 

En virtud de providencia del Sr. Jncz 
do primera instancia del distrito de la La
tina de esta Corte, refrendada* por el in
frascrito actuario y dictada para cum
plimentar un exhorto del Juzgado de pri
mera instaucía del partido dé Alfonso X I I 
(isla de Cuba), por el presente se cita y 
llama á D. Mariano Canencia, Juez que 
fué de dicho partido, y cuyo domicilio 
se iguora, para que dentro del término 
de ciuco dias se preseute en este Juz
gado para notificarle un auto de la Sala 
de lo criminal de la Real Audiencia de la 
Habana, recaído en causa seguida contra 
D . Fraucisco Quintana. 

Madrid 11 Mayo de 1881.=V.° B . ° = 
Enrique Iñiguez.=El actuario, José T . 
Sánchez do las Matas. 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta Corte 
y Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á José Osorio Rizo, que parece ha 
vivido hasta hace poco tiempo eu el bar
rio de las lujurias (casa Nueva), el cual 
es conocido por el Andaluz, á fin de 
que dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales, se presente en 
este Juzgado, Escribanía de Sánchez de 
las Matas, y á cualquiera de las horas de 
audiencia, á prestar declaraciou en causa 
criminal; apercibiéndole que de no veri
ficarlo dentro de dicho término será de
clarado rebelde y contumaz; rogando asi
mismo á todas las Autoridades, tanto ,ci-
viles como militares, que tengan ó pue
dan tener conocimiento del paradero del 

referido José Osorio, le conduzcan á la 
cárcel de Villa detenido, comunicado y 
á mi disposición, pues en la causa que 
contra el mismo instruyo por lesiones 
así lo tengo acordado. 

Dado en Madrid á 9 do Mayo de 
1881.=Enrique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, José T . Sánchez de las 
Matas. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Lati
na de esta Curte. 

Por la presente requisitoria se cita 
y llama á Ramón Hernando González, de 
19 años de edad, soltera, albañil, natural 
de Tosana, provincia de Soria, hijo do 
Matías y Francisca, que habitaba en el 
mes de Enero último en la calle de San
ta Lucía, y cuyas señas personales son: 
estatura mediana, caraovalada,color cla
ro, nariz y boca regular, ojo3 melados, 
pelo castaño, barbilampiño, á fin de que 
en el término de 10 dias se presente en 
este Juzgado para hacerle un requeri
miento eu la causa que se le sigue por 
hurto; apercibiéndole que de no verificar
lo será declarado rebelde y contumaz. 

Ruego, pues, á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, que tengan 
conocimiento del paradero de dicho su
jeto, lo delengau y conduzcan á la cár
cel de esta villa á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en la referida causa. 

Dado eu Madrid á 12 de Mayo de 
1881.=V.° B.°=Enrique Iñiguez.=K! 
actuario, José T. Sánchez de las Matas. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera iustaucia del distrito de la 
Latina, dictada en la demanda interpues
ta por el Procurador D. José Cordón, eu 
nombre de D. Alfonso González Ramírez 
y otros, contra los Sres. Meric y Compa
ñía y 1). Manuel Cuesta sobre tercería 
de prelacion á los bienes embargados á 
este, y habiéndose conferido traslado de 
la demanda y no haberse podido citar ni 
emplazar cou la misma al D. Manuel 
Cuesta, se le cita y emplaza por medio 
del presente para que dentro del término 
inlprorogable de nueve días comparezca 
en forma á coutestar dicha demanda. 

Madrid 5 de Mayo de 1881.=V.° B . P = 
Enrique Iñiguez.= El actuario, Pedro 
Saiuz de Aja. 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera iustancia del dis
trito de la Latina de esta capital, se cita 
y llama á Baldomcro González, que ha 
vivido en la carretera de San Isidro, nú
mero 9, y un tal Bernardo, quo se di
ce habitar en el paseo Imperial, cuyo nú
mero y actual paradero se ignoran, así 
como las circunstancias personales de di
chos sujetos, para que en el término de 
ciuco días comparezcan en el piso priuci-
pal del Palacio de Justicia á prestar de
claración en causa crimiual quo se ins
truye en averiguación de los autores de 
la sustracción de dos caballerías; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Abril de 1881.=Eorique 
Iñiguez.=Por mandado de su señoría, 
Severiauo de Diego. 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta Corte, 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital. 

Por el presente y término de 10 dias 
se cita á José Méndez y Blanco, de 22 
años de edad, soltero, mozo de cuerda 
con la chapa núm. 4.401, que vive en 
esta Corte, calle Huerta del Bayo, núme
ro 5; José Cereto Perdiguero, de 38 años 
de edad, casado, que fué guardia de orden 

Eúblico, núm. 922, y vivió eu la calle de 
»on Pedro, núm. 11, cuarto segundo iz

quierda, y Juan Delicado Sánchez, de 33 
años de edad, que tambieu fué guardia 
de orden público, núm. 468, y que habitó 
en la calle del Ángel, núm. 4, cuar
to principal, á fin de que comparezcan 
en el despacho de audiencia de este Juz
gado deutro de dicho término para la 

práctica de ciertas diligencias en causa 
criminal contra Sebastian Gilbet Dobla
do por disparo de arma de fuego y lesio
nes al Gilbet y al Méndez; apercibidos 
quo de no comparecer se acordará lo que 
corresponda. 

Dado en Madrid á 16 de Mayo de 
1881.=Enrique Iñignez.=El actuario, 
José T . Sánchez de las Matas. 

Universidad. 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, dictada en la 
causa criminal que se instruye con moti
vo del hallazgo del cadáver de un hombre 
desconocido en la tarde del día 7 del ac
tual en el paseo de San Bernardino, seci-
ta y llama á las personas que puedan dar 
uoticias del nombre, apellidos y demás 
filiación de dicho hombre, el cual repre-
setaba tener unos40 añosdeedad, yse ha
llaba vestido con camisa blanca de algo-
don, chaleco de paño oscuro, chaqueta 
de paño pardo, gorra de lanilla á rayas 
azules, pantalón color gris de la misma 
tela, otro encima de algodón azul, borce
guíes de becerro, y un pedazo de faja en
carnada sujetando los pantalones, todo 
muy viejo, y al parecer se dedicaba á ha
cer mandados. 

Madrid 14 de Mavo de 1881.= 
V.° B.°=E1 Juez, José María López. 

D. José María López y Pérez, Magistrado 
dé Audiencia de fuera de esta Corte 
y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la preseute cito, llamo y emplazo 
á Pedro Rios y Cros, alias Pedrito, vecino 
de esta Corte, y cuyo paradero se iguora, 
para queden el término de 10 dias, conta
dos desde la inserción de esta requisito
ria en la Gaceta oficial, comparezca en el 
Juzgado de mi cargo á la práctica de una 
diligencia en causa que se le sigue por 
lesiones á Ángel Fernandez; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será de
clarado en rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar. 

Y en nombre de S. M. el R e y p . Al
fonso XI I (Q. D. G. ) , exhorto y requiero, 
y do mi parte ruego á todas las Autori
dades, así civiles como militares, que 
practiquen eficaces diligencias para la 
busca y captura del meuciouado sujeto, 
cuyas señas son: estatura regular, delga
do, barba poblada, color trigueño, ojos 
pardos, pelo castaño oscuro, de 27 años 
de edad, y viste cazadora de paño os
curo, chaloco de Bayona encarnado, pan
talón idem azul, camisa blanca de cuello 
estrecho, gorra do paño negro y botinas 
de becerro. 

Madrid 16 de Mayo de 1881.=José 
María Lopez.=Por mandado de su seño
ría y por mi compañero Fernandez Viso, 
Eusebio Cereceda. 

I Dirección general de Obras públ icas . 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 14 de Enero de 1876, esta Direc
ción general ha señalado el dia 15 del 
próximo mes de Junio, á la una de la tar

de, para la adjudicación en pública su
basta de la sección de carretera de Es
pinosa á Cogolludo, en la de Espiuosa á 
Hiendelaencina, provincia de Guadalaja^ 
ra, cuyo presupuesto de contrata ascien
de á 31.538 pesetas 72 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, sU 
tuada en el local quo ocupa el Ministerio 
de Fomento, y eu Guadalajara ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 1.580 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bieu en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi-
geutes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre-

j viene la referida instrucción. 
En el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitaciou abierta en los términos pres
critos por la citada iustrucciou, siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 14 de Mayo de 188l .=El Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. X., vecino de , enterado deL 
anuncio publicado con fecha 14 de Mayo 
último, y de las coudiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicaciou en 
pública subasta de las obras de la sección 
de carretera de Espiuosa á Cogolludo, en 
la de Espinosa á Hiendelaencina, proviu-
ciade Guadalajara, se compromete t o 
mar á su cargóla construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la canti-
dadde 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llaua-
mente el tipo fijado; pero advlrtiendo 

i que será desechada toda propuesta en 
, que no se expreso determinadamente la 
j cantidad en pesetas y céntimos, escrita 

en letra, por la qne se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Factoría de subsistencias de Aranjuez . 

SEGUNDA DECENA DE MAYO DE 1881. 

NOTA de las compras de artículos de inmdiato consumo verificadas por la mis
ma durante la expresada decena. 

PRECIO 
déla nald** 

Dias. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD. VetiM-

Cebada. 
18 Cosme Sánchez 280 fanegas. 4'63 280 fanegas. 4'63 

V o A n r o D J v , Z p 2 0 . d e Mjyo de 1881 . = El Administrador, Federico Vassallo. 
v . u. = h l Comisario de Guerra, Inspector, José Ganeve. 

MADRID, 1SS1.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


